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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

     Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 En el proceso especial de fuero sindical – acción de reintegro, 

promovido por el señor ALBERTO DE JESÚS CANO VANEGAS, 

identificado con C.C. 98.601.355 en contra de SEGURIDAD ATLAS 

LTDA, en el que se vinculó como tercero coadyuvante al SINDICADO 

DE LA SEGURIDAD PRIVADA DE COLOMBIA “SINSECOL”, procede 

la SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL a estudiar la viabilidad de 

conceder el recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte 

demandada Seguridad Atlas Ltda. 

 

Solicitó la parte actora que se declare que el despido efectuado 

por la parte empleadora se surtió aún bajo la garantía foral de la que es 

titular y, en consecuencia, se ordene su reintegro a un cargo de igual o 

superior categoría con el reconocimiento de todos los emolumentos 

laborales causados desde el momento del despido y hasta tanto se 

haga efectivo el reintegro, así mismo, se condene a la demandada a 

pagar las costas y agencias en derecho. 

 

El Juzgado de conocimiento, Dieciocho Laboral del Circuito de 

Medellín, mediante providencia del 05 de mayo de 2023, DECLARÓ 

probada la excepción de inexistencia de fuero sindical y ABSOLVIÓ a 

Seguridad Atlas Ltda de todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda. CONDENÓ en costas al demandante, fijando las agencias en 

derecho en lo equivalente a 01 SMLMV. 
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Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 12 de 

mayo de 2023, REVOCÓ la sentencia y en su lugar DECLARÓ que el 

despido del actor, ocurrió estando amparado por la garantía foral 

regulada en el literal b) del Art. 406 del CST, y ORDENÓ el reintegro de 

Alberto de Jesús Cano Vanegas a Seguridad Atlas Ltda, en el mismo o 

superior cargo, con el correlativo reconocimiento de los conceptos 

laborales y de la seguridad social causados desde el momento del 

despido y hasta cuando se haga efectiva la reincorporación.  De 

conformidad con lo previsto en el Artículo 365-4 del C.G.P, impuso 

costas en ambas instancias a cargo de la parte demandada; en esta 

sede, limitó las agencias en derecho en la suma de $2´500.000.  

 

El apoderado judicial de la parte demandada oportunamente 

interpone recurso extraordinario de casación. 

 

En ese orden de ideas la Sala hace las siguientes 

consideraciones: 

 

El recurso de casación y su estructura, se encuentra regulado de 

manera específica en la normatividad laboral, por medio de varias 

disposiciones, entre ellas el Artículo 86 y siguientes del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, Artículo 43 de la Ley 712 de 2001, 

Artículo 59 del Decreto-Ley 528 de 1964; este último dispone: 

 

“…En materia laboral admiten el recurso de casación las 

sentencias pronunciadas en segunda instancia en juicios 

ordinarios por los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, o en 

primera instancia por los Jueces Municipales en los casos del 

recurso per saltum, y en uno y otro evento siempre que la cuantía 

del interés para recurrir sea o exceda de treinta mil pesos…” 

 

De acuerdo con lo anterior sólo son susceptibles de casación las 

sentencias dictadas en proceso ordinario, siempre que al recurrente le 

asista interés para recurrir, el cual debe superar el equivalente a ciento 

veinte (120) veces el salario mínimo legal mensual vigente; y como 
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puede verse el proceso en cuestión consiste en especial de fuero 

sindical – acción de reintegro, es decir, se trata de un proceso 

específico que por su especificidad se distancia de lo general y por esta 

razón el legislador consideró que debe tramitarse de manera rápida, 

sumaria y expedita.  

 

Así las cosas, es necesario precisar que el recurso de casación, 

es improcedente en asuntos especiales, entre ellos, – acción de 

reintegro, en tal sentido la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación 

Laboral, en providencia con Radicado No. 47.080 del 02 de agosto de 

2011, con  ponencia del doctor Gustavo José Gnecco Mendoza, ha 

indicado:   

 

“..Ahora bien, si el fin de la casación es la unificación de la 

jurisprudencia nacional del trabajo –y hoy, se agrega, de la 

seguridad social- el legislador ha reservado el recurso de 

casación a las sentencias dictadas en el proceso ordinario, toda 

vez que, precisamente por la generalidad e indeterminación de 

los asuntos que se someten a su cuerda, se justifica que la Corte 

se entregue a su labor uniformadora de la interpretación de las 

normas que crean derechos o establecen obligaciones, como 

que esa tarea tiene un indiscutido sentido de universalidad, que 

sólo es dable predicar de lo que es universal, común, general. En 

fin, de lo ordinario. 

 

Carecería de todo sentido que se estableciera la casación 

respecto de las sentencias pronunciadas en procesos especiales, 

porque, de una parte, ello chocaría, abierta, franca y 

frontalmente, con la brevedad de su trámite en pos de una 

decisión pronta y expedita; y, de otra parte, la especificidad y 

determinación de la controversia jurídica materia de debate, por 

lo general, sin una mayor complejidad jurídica, no hace necesario 

una elaboración jurisprudencial mayúscula y enjundiosa. 
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Adicionalmente, si lo que se busca con el establecimiento de 

procesos especiales es la definición de los asuntos por jueces 

cercanos a los protagonistas del conflicto jurídico, sería insensato 

prever el desplazamiento de las partes hasta el órgano máximo 

de la jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laborales y de 

la seguridad social, a través de la consagración del recurso de 

casación. 

 

Al continuar con el estudio de las normas que han regulado, con 

autonomía y exclusividad, el tema de las nociones estructurales 

del recurso de casación en el procedimiento del trabajo y de la 

seguridad social, se observa que el artículo 59 del Decreto 528 

de 1964 habla simplemente de sentencias, ya no de sentencias 

definitivas, de suerte que basta con que aquéllas agoten la 

instancia para que puedan combatirse en sede de casación. 

 

Reiteró el artículo 59 del Decreto 528 de 1964 que sólo cabe 

ventilar en casación las sentencias dictadas en proceso ordinario, 

de manera que, con arreglo a lo explicado a espacio en líneas 

anteriores, no son controlables en casación las sentencias 

pronunciadas en procesos especiales…” 

 

Ahora bien, según el Art. 144 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, Generalidad del procedimiento ordinario.  

 

“…Las controversias que no tengan señalado un procedimiento 

especial, como las de disolución y liquidación de asociaciones 

profesionales, etc., se tramitarán conforme al procedimiento 

ordinario señalado en este Decreto…” 

 

Bajo estos parámetros, en el caso que nos atañe resulta clara la 

improcedencia del recurso de casación por tratarse de un proceso 

especial, resulta fácil colegir que no es posible conceder el recurso 

interpuesto por el mandatario judicial de la Empresa demandada y en 
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su lugar se ordenará la remisión del proceso al Juzgado de origen para 

que continúe el trámite procesal correspondiente.  

 

En armonía con lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER EL RECURSO EXTRAORDINARIO DE 

CASACIÓN, interpuesto por la parte demandada SEGURIDAD ATLAS 

LTDA. 

 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al Juzgado de origen, Dieciocho 

Laboral del Circuito de Medellín, previa la cancelación del registro 

correspondiente. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS. 

 

Los Magistrados,  

 

 

 

El Secretario,  

 

   RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Elaboró: María Elena M. 
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EL SUSCRITO SECRETARIO 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA 
LABORAL - HACE CONSTAR 

 
Que la presente providencia se 
notificó por Estados No. 102 
del 15 de junio de 2023. 
 

consultable aquí: 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tri
bunal-superior-de-medellin-sala 
laboral/147 
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